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Segundo.-Dotación de ayudas.

La dolación de las ayudas se determinará por la Dirección
General de Formación Profesional y Extensión Educativa, en
funCión de los' gastos que implican los trabajos que hayan de
realizarse. desplazamiento y situación económica del solicitante.
hasta un-máximo de 20.000 pesetas. .

Tercel'p.-Condiciones que han de reunir los solicitantes.

Además de las condiciones generales establecidas· por los ar
tículos 14 y 15 de la Orden ministerial de 3 de marzo de 1972, los
aspirantes a estas ayudas deberán reunir. las siguientes con
diciones':

1. . Haber finalizado el te:reer curso de carrera.
2. Haber cursado en Centros académicos españoles los cur·

sos -a que se refiere el apartado anterior.
3. Conocer el idioma del país donde haya de seguir los clir

~ sos de ampli"ación o perfeccionamiento al nivel suficiente 13ara
el aprovechamiento del mismo.

Cuarto.-Coh'listón de selección.

La solicitud presentada será estudiada y, seleccionada por una.
",Comisión integrada ¡wr los -siguientes miembros:

Presidente: El ilustrísimo señor Director general de Forma
ción Profesional y Extensión Educativa.

Vicepresidente: El' ilustrísimo señor Subdirector general de
Promoción -Estudiantil.

Vocales: Un representante de la Dirección General de Vnj,
versidades e Investigaéión; un representantA de la Dirección Ge
neral de Ordenaci(m- Educativa: un representante de la Oficina
Técnica del-Departamento; un estudiante nombrado, a propues-
ta de la Oficina Técnica del pepartamento. .

Secretario: El Jefe de lá Sección de Promoclón Escolar.

Quinto.-Presentación Y. t'ra,mitación de las solicitudes.

Las solicitudes. cursadas en instancia dirigida al ilustrísimo
señor Director general de Formación Profesional y Extensión
Educativa" se presentaran en el plazo de sesenta días, contados
a partir de 1. publicación de la ·presente Orden en· el «Boletín
Oficial del ~stado». en el Registro General del Ministerio (Al·
cala, 34), mediante cualquiera de los sistemas establecidos en
los artículos 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo
o bien directamente, y acompañrtas de los· siguientes docu-
mentos: , -,

1. Certificación académica personal que acredite haber es
. tado matriculado en ~l actual .curso académico 1972-73 y. haber
aprobado los estudios exigidos. con· expresión de laScalifjca
ciones obtenida~ por convocatoria,. y C\lrso,en cada asignatura;

2. Memoria expositiva del' «curriculum vitae» del interesado
3. Documento o decIaradón/ jurada del aluinlÍo, acredita~

, tivo de conocer el idioma necesario para"realizar las estudios
proyectados.

4. Los documentos que el solicitante estime pertinéntes
:para acreditar la necesidad de)5 ayuda.

S-sxto.-Criterio de selección.

En la selección de los candidatos ~e atenderá al expedian·
te académtco, a los méritos aportados y a la situación económica
del solicitante. de conformidad con el criterio general estable·
cido por el Régimen .Qeneral de Ayudas.

Séptimo.~Derechos'y obligaciones de los beca-dos.

Los- beneficiarios de estas ayudas tendrán los siguientes
derechos:

1. Percibir el importe de ~a 'ayuda. ,
2. Poder solicitar, bolsa de viaje, que les será otorgada

en el caso de acredttar carencia de medios económicos para
efectuar el desplazamiento.

A su vez, les corresponden las siguie:ntes obligaciones:

1. Dedicarse con asiduidad a 'la realización del curso pro
puesto.

2. Aplicar el importe,' de la· ayuda al perfeccionam¡ento
de los estudios para que se concedió. '..,

3. Presentar uña Memoria detallada de las actividades
'realizadas, con la conformidad del Centro o Profesor que di·
rija el curso, dentro de los ,dos meses siguientes a la terminación
del mismo. .... .

Octavo.

En toclo ·10 no dispuesto expresamente en esta Orden, que
se~ de aplicación al caso,· regirán las normas del Régitnen ge·

~ neral de Ayudas.

Noveno.

La Dirección Gener~l de Formación Profesional 'y Extensión
~ducativa qu.eda f'acuHada para dletar. cuantasdisposiCiunes 'es
tIme necesarlas· para ,el desarrollo y aplicación de esta Orden.

Lo que comunico a VV. lL para su conocimiento y dem4s
efectos.

Dios guarde a VV.. 1I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1972.

VILLAR PALASI

lImos. Sres. Subsetr hario y Director g('neral de Formacfón
Profesional y Extensión Ed.ucativa.

ORDEN de 22 ,de noviembre de 1'912 por la que se
complemerUa la de 17 de "octubre último, que cla~

sificó la Fundación benéficOcdocente· particular
«Horizome»; de Madrid.

Ilmo. Sr::Clasificac1a por Orden ministerial de 17 de octubre
ultimo (~Boletin Oficial del Estado» de 8 de .noviembre). con el/
carácter de ·benéfico-docente particular la FundaCión «Horizon
te», de Madrid. en su pw;te dispositiva número 2 se estabJeció
el Patronato al que quedaba ~nferido el cumplimiento de, sus
fines, habiénlioseomitido. por error de transcripción. ,el' nom
bre del Vocal propuesto en los Estatutos' fundacionales, don
Enril(ue Sendagorta Aramburu.' _

Observada dicha omi~ón, ,y como coinplement-O de "lapre-
citada Orden,· _

Por este Ministerio s~ ha ',dispuesto:

Que el nÚmero 2 de la parte, dispositiva de, la Orden' de
17 de oct\.1,bre de 1972, ·que clasificó la Fundación benéfico
docente «Horizon~.. quede redactadQ de la siguiente forma:

2.0 Conferir el cumplimiento" de los fines fundacionales a
la fe y concIencia de uD.' Patronato que. origmariamente, estará
constituídopor ·las siguientes personas:

. Don· Francisco, Martín Fernández de Heredia· (PresidenteJ,
don Luis Corral Guerrero, don Rafael Solís Gareia y don
Enrique SeIldagotta,A)'amburu (Vocales) y don Javier D9nún
guez Calatayud (Secretario);

Ló que comunico a V. I.
Dios guarde' a V. l. muchos aftas.
Madrid. 22' de noviembre de 1972.

VIL~AR PALAS1

Ilmo. Sr. Subsecreta,rio del Depar.tamento.

ORDEN de 22 de- noviembre de 1972. por la que se
autoriza la permuta doa bienes de la Funda'ci6n
cColf,lgios Universttario8 de ·Salamanca», por átr1)~
de don FabfJín G4rcia Ar&eaga.

Ilmo. Sr.: Visto erexpediente de que se hará mérito.• y
'Resultando que por la Júnta Provincial de Asistencia Sedal

d~ ,Salamanca, y a virtud_ del acuerdo adoptado por .el Pa·
. tronato ,de la Fundación «Colegios Universitarios de Salamanca...
en sesión- celebrada el día 20 de: di.ciembre de 1971. se incoaroQ.
dos expedientes de permuta de los bienes irim\1bles; propiedad de
la misma, por otros, que lo son de don Fabián Carda Arteaga
y sus hermanos, en-la participación pro, indivisa que se expresa..
contrato que se estima conveniente a los intereses de 1a Fun--
daciqn; " - ,".'

Resultando ,que siendo ,idénticos los fines perseguidos. la.
situación real y jurídica de los bienes objeto del contrato, y
dadas la identida(i de las partes contratantes, la motivilción
da la autorización·- ttue se .pret8Jlde y la convenienria de con·
solidar el dominio sobre· la totalidad. de los, que. han deinte·
grarse enel patrin'fontedundacional, resulta aconscJa~::l'/"cl;mu

lar ~mbos expedientes en -uno solo. velando por loS :p~ l!:ldpios
da rapidez. eficacia y. ec:onoIIiía que 'informan" el esplritU del
procedimiento administrativo;~- l

Resultando que. de una parte, la citada F'undación es .pro
pietaria de -las siguientes fincas, en ,la. forma que se indicl.l er
continuación:

al Copropietaria con los hermanos García Arteag-a de las
CUAtro octavas partes y mediá del terreno adquirido por he
rencia, destinado a huerta y jardín, con algunas edificaciones.
sito 'en el término de· Cabrerizo, en la «Flecha» al sitio «Huerta
de Bienteveo, de una superfici,e aproximada de 3,756 metros
cuadrados y valorado en 160.000 pesetas, según tasación pe
ricial. libre de cargas y arrendatarios e inscrito -al folia 123,
tomo 20 del Registro. . . ,

b} Es dueña en pleno dominio del «Cercado Tres Paredes»,
de unas 19 hectáreas. valorado en 375.000 pesetas.

el Del ~Cerc{\do El Mosquil'". de 3 hectáreas 65 áreas, va
lorado en 195;.000 ¡pesetas.
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